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de mayor circulación de esta ciudad, en virtud de que el último domicilio del presunto ausente 

'l ~ el ubicado en la calle Simón Sarlat número 323, Colonia Centro de este Municipio, durante 

TRES MESES con inte rvalos de QUINCE OlA S haciéndole saber la petición de declaración de 

o csenc1a del ciudadano • iguel Antonio Hernández Silva, promovido por Jennifer Alejandra 

~• ,Jarar>io, para que se apersone al presente juicio a hacer valer sus derechos, 

advertida que en caso de no comparecer por si o por apoderado legitimo ni por medio de tutor o 

~,,·icr te q ue pueda represen tarla, se orocederá al nombramiento de representante conforme a 

hs rcg1as del Código C1vil del Estado. 

Sexto. Se ordena la notificación del presente auto de llliCIO a los los ciudadanos 

Let1cia Naranjo Hernández, con domicilio ubicado en la calle Revolución sin número Colonia los 

JÍ..ngeles, CP .86400, asi como Víctor Hernández Silva con domicilio ubicado en la calle S imón 

Sarlat número 321 y/o 323 Colonia Centro, ambos domicilios de este Municipio, 

r::onced1éndoseles un término de tres día hábiles siguientes al en que surta efectos la 

not1fic<'1ción de este proveido, para que manifiesten lo que a sus derechos correspondan. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONAS AUTORIZADAS 

Séptimo. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír y recibir citas 

v notificaciones el ubicado en la calle Gregorio Méndez número 372 Colonia Centro, C .P. 86400 

, P. eé.1e Municipio y/o domicilio virtual correo electrónico 1r-o1a~ (- @:' .v 'l a -Q • auto1·iz <=1ndo 

r :1 <1 tales efectos al licenciad o Julio Cesar Olarte Ramos y Let1c1a Morales Martinez, conforme 

al nurreral 136 de la Ley reguladora del proceso. 

ABOGADO PATRONO 

Octavo. Téngase a la parte actora nombrando como abogado pat ron o a l 

licenciado Julio Cesar Olarte Ramos, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la 

inscnpción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a 

los articules 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

Noveno. En cuanto a su petición que realiza la ciudadana Jennifer Alejandra 

"' <' o, de ser nombrada depositaria judicial de los bienes del presunto ausente, 

PS dP. dectrle que no ha lugar acordar favorable dado que no es el momento procesal oportuno. 

·' t! .. ;-11w no se ha dado cumplimiento a lo prevtsto por el articulo 650 del Código C1vil vigente. 

Ir: antenor de conformidad con lo previsto por el numeral 3° fracción IV del Código de 

Procedimientos C iviles en vigor. 

Con la negación a su petición no se violenta el acceso a la justicia, en razón que 

su petición se niega precisamente por no cumplir con las reglas fijadas, sin que se niegue el 

derecho de a cceso a la justicia, pues para eso se deben cumplir con las cargas procesales 

fi1adas por el legislador al establecer condiciones para el acceso a los tribunales y que deberán 

,.umplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional, más aún que la observancia de 

las reglas procesales son de orden público, sin que las partes puedan renunciar a los derechos 

y oportunidades procesales, conforme lo establece el numeral 11 del Código de Procedimientos 

,-.·il !~ en vigor en e l estado 

Décimo. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

-:-ransparencia y Acceso a la lnformactón Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de 

la Ley ele Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha 

tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 
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para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transpa rencia a nte s m e n c io n ada, hágase del 

conocim iento de las partes , o terceros llamados al p rocedim iento, que la sentencia q u e se d1c1e 

en el presente asunto estará a d isposición del público p a ra su con sulta; a sí como s u derecho 

para manifesta r su volun tad de que su nombre y datos personale s n o se incluyan en la 

p u blicación. En el entend ido que de no expresar su consent imiento p ara la publicidad de su~ 

nombres se entenderán reservados sus datos en cumplim iento a la protección de los mismo:; 

En lo referente al procedi m iento, los mismos se cons1deran reservados, con las salvedades que 

fijen las le yes. 

Notifíquese personalm ente y cúmplase. 

Así lo proveyó , manda y firma la ciudad a na Lic enc ia da R OSELl A CORREA 

GARCIA, Juez Primero C ivil de P rimera Instancia d e l S é pt imo Distrito J u dicial de H u imangUII Ic, 

Tabasco, México; a nte el(la) Secretar io(a) de Acuerdos Licen c iado(a) M A R ÍA Á N GELA P ÉREZ 

PÉREZ , que autoriza, cert ifica y da fe . 

A c tuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento. E n su o p o rtun1dad 

regístrese e n e l libr o d e g o b ierno bajo el expediente nC1mer o 

Conste. 

Y POR M A NDA T O JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR T R ES VECES DE 1 RES E'N 

TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓ N QUE SE EDITAN E N LA CIUDAD D E V lLLAHERMOSA, 

TABASCO, LOS C U ALES SON PRESENTE , NOVEDADES, TABASCO H OY Y A VANCf­

E X PIDO EL PRE.S..!;:NTE EDICTO EN LA C IUDAD DE HUIMANGUlLLO, TAB ASCO 1\. (2 :') 

VEINTI~- §~~~E DOS MIL VEINTITRÉS (2023) -CONSTE. 

~
-4'\:':~ o,d;i ,:--.:-~-'"'\~ 

c::;,li•J ·fl·~ ~~ J'-,:3) 
1 

~~~·f·~ ~-,.;/a;-,.,.._w-1 ~L. ~'~'S~.:....J.~.?:-~· :., , e· LA SECRETAR A · 

\ 
...... "~· .. ., t~ .::J;.~f.: •• ,f: ~..., ! 
~~ ... '"/,.(~~'!1_,- ,...,./.. 

, .L\ ,·..,_ - .... ...>' ~ ~ 
'<.T .A --- ;~ ,.,.. ......_., / 

'~ "'::Srn --· ...- /..- LIC. MARIA Á 

Grm*. 
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• . . . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TAB ASCO, MEXICO. DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial, se provee. 

PRIMERO. Como esta ordenado en el punto segundo del auto de esta misma fecha en el Juicio Principal y 

con fundamento en los artículos 372, 373, 374, 375, 376 y demas relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. tramítese en una sola pieza por r~u~rda separada unido al principal el 

incidente de planilla de actualización de s uerte pñncipal; promovido por la licenciada ANGELA YAZMIN 

MARTINEZ DIAZ, representante común de la parte actora. 

Por lo que, córrase traslado a la demandada incidentada NORMA JAZMIN BAZAN GARCIA, con domicilio 

ubicado en la c asa número 24 del predio 24 lote 6, mza 8 Privada Oxolot an, condom inio Oxolotan d e 

Fraccionamiento la Venta, ubicado en el po blado Subteniente Garcia, V illa Playas del Rosario, 

Centro, Tabasco y/o en el que se encuentra señalado en el proveido de catorce de febrero dos mil 

veintitrés, siendo el ubicado en calle Marg añtas número 38, Colonia Nueva Pensiones, C.P. 86149 del 

municipio Centro, Tabasco y/o V ialidad Margaritas n úmero exterior 38, Colo nia Nuev a Pensiones, 

C.P. 86149 del m unic ipio del Centro, Entidad Federat iva de Tabas co; para que dentro del plazo de tres 

días háb iles contados a partir del d ía siguiente al en que le surta sus efectos la notificación del presente 

proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, respecto al incidente planteado, y señale domicilio y 

persona para recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harén por 

listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 

Procedimientoc C ivilc:l en vigor. 

SEGUNDO. Asimismo, la parte actora incidentista señala domicilio para oír y recibir citas notificaciones y 

documentos el ubicado en la calle del Trabajo número 109, colonia Rov irosa, Villahermosa, Tabasco, y 

autoriza para tales efectos a los licenciados JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, FREDDY DE LOS 

SANTOS AQUINO, KRISTEL GOMEZ REYES, ERICK IVAN VARGAS ARROYO, FRANCISCO GABRIEL 

RODRIGUEZ GONZALEZ, CRUZ MANUE.L ALEJANDRO CARRILLO, lo que se le tiene por hecho para los 

efectos legales correspondientes, de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. 

TERCERO . De igual forma designa como abogado patrono al licenciado J OSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, ahora, toda vez que el citado profesionista tiene debidamente insaita su cédula profesional en la 

pagina de Internet del Tribunal Superior de Justicia, en el apartaao de abogados, y a los libros que para tales 

efectos se llevan en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, por tanto se tiene por hecha tal designación para todos los 

e fectos legales a que haya lugar. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

A:si lo <:~cardó, manda y firma la licenciada G UADA L UPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo 

de lo Civil de Pr imera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario 

Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, quien certifica y da fe ... •. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres 

el presente edicto a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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• Receptoria de Rentas; 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Púb&ca; 
• Mercado Plibfoco; 

Por set los lugares públicos más concurridos de esta locaftdad, 
debiendo infonnar, las cíladas dependencias a este Tribunal/a f&eha de la fijación 
de los 11visos, dentro de los tres días hiblles siguientes a su recepdón. 

De igual manera df*berá marse en ti lugar de la ubiución del 
predio po< conducto de la Actuaria Judicial, asl como deberá fjarlo en el Juzgado 
de adscripción. quien deberá levantar constancia de su fjacíón; haCiéndose saber al 
públjeo en general, que si algtm3 persona tiene interés en esta ¡uicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a haoerlos valer en un fEIUj¡fNO DE QUINCE olAS 
contados a partir de la Ultima publicación que se re.a.tice~ para que, quien se crea con 
mejor derecllo compareua ante este Juzgado a deducír sus derecflos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
pubticací6n de edictos. que en su oportunidad se realice. deberán se< publicílados 
de forma legibles, esto es, en las d'Jmensiones (tamallo de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general. a fm de dar 
cumptimienlx> satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, repo<lará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cua.ndo la ley eJC¡>resamente no inóoca las 
caraclerlsl:icas de d ichas pub6caciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que eDo sea posible es lógico exigir que la 
aludida pubfiCi!adón sólo es posible, al realízalse publicaciones diáfanas y 
estrictame<1te perceptibles y no furtivas o mlnimas que imPiden ello. 

QUINTO.· Hágase del cor>OCimiento a los co6ndantes del predio, a los 
ciudadanos: 

• MARGARITA OVAHDO LÓPEZ, FERNANDO OVANDO HERNÁNDEz, 
MIGUEL OVANDO LÓPEz, MARIALENA PEREZ PEREz, CAROUNA RODRÍGUEZ 
OVANDO, ABEL DE LOS SANTOS CAL Y MAYOR, IRMA OVANDO LÓPEz, 
MARiA REMEDIO ÁLVAREZ LÓPEz, MARISOL ÁLVAREZ ÁLVAREZ. ROCÍO 
ÁLVAREZ ÁLVAREZ, ENRIQUE ÁLVAREZ ÁLVAREZ y LETICIA ÁLVAREZ 
ÁLVAREZ. todos con domicilio u.blcado en la cal le Agrarbta de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco_. 

El molivo de esta di];gencia, la radicación de esta causa para que, de 
confonnidad con lo dispuesto por la fraoción 111 del articulo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del ténmino de TRES OÍAS HÁBILES siguientes al 
en que surta efectos 1a notifiCación de este acuerdo. manifi8Stet"' lo que a sus 
derechos o intereses convenga a quienes $e les previene para que setaalen 
domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notirlcaeiones en esla cabecera 
munic1pat, apere.bidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que 
conforme a las reglas generates deban hacérsele personalmente. ie surbrim sus 
electos por medio de r.sta !jada en los tablenos de es;te Juzgado de confonnldad con 
los artlculos 136 y 137 de la Ley antes Invocada. 

NOTIFlCACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO 
SEXTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado x 

al REGISTRADOR PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y OEL COMERCIO 
con sede ..., el municipio de Jalpa !le Méndez. Tabasco. con 

domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las preser>tes diligencias de información de dominio, promovido por el 
ciudadano MARiA MAGDALENA CHAIREZ CALDERA. a fin de que, en un 
TERMINO OE TRES OlAS tíABIL.e!i siguientes a aquel en que le surta efectos la 
nolif'Eación de este prowido, manifoeste lo que a sus derechos o intereses 
convenga. a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad. para los efec10s de o l r y recibir cílas y notirEaolones. apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notmceeiones. aUn las que conforme a las 
reglas generales deban haoérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artlculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 
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SÉPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domici6o del 
Regisltador Púb6co de la Propiedad y del C«nercio del Eslado con sede en Jalpa 
de Méndez. se encuentra fuera de esta Jurisdicción. con apoyo en los articu&os 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes. girase •tento exhorto al JUEZ (A) CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCfA EN TURNO DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, para que en alllÓ]io a las labor~ de Mte Juzgado, se sirva notificar el 
presente proveido y emplazar a l Registrador Pl)bfico de la Propiedad y del Comercio 
del Estado con sede en el municopio de Jalpa de Méndez: en mención. para que 
desahogue la nobficación ordenada. con la súplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus ténninos a la brevedad posible y 
devolllerlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la di6genclacl6n de lo ordenado. 

OCTAVO. Con fundamento en los articulo$ 24 1 y 264 del Código de 
Procedjmientos. Civiles en vigor en al Estado, g il'!"' atento oficio con transcñpclón 
de este punto, a l H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
TABASCO. con domicilio ampliamente conoc:odo en esta ciudad,J>'!f:ll los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, dentro del raüiJNO DE TRES~ HABILES, 
contados a pa.rtir de l dla siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 
documento. sl el predio urbano ubicado en ' ' calle Aqntrlsq de estr cludPd de 
NIIC-aiuce. T•b•sco. constante de una supeñoe de 2,598.89 ma. (dos m il quinientos 
noventa y ocho metros. ochenta y nueve centímetros cuadrados); localizado 
dentro de las medidas y cotindancias s!guientes: AL NORTE: en 128.15 metros con 
MARGARITA OVANDO LÓPEZ, FERNANDO OVANDO HERHÁNDEZ, MIGUEL 
OVANDO LÓPEZ, MARIALENA PÉREZ PÉREZ, CAROUNA RODRIGUEZ 
OVANDO, ABELDE LOS SANTOS CAL Y MAYOR e IRMA OVANDO LÓPEZ; A L 
SUR: en 132.78.00 metros con MARIA REMEDIO ÁLVAREZ LÓPEZ: AL ESTE: en 
18.35 metros con CALLE AGRARISTA; y AL OESTE: en 21.84 metros con MARISOL 
~VAREZ ÁLVAREZ, ROCIO . ÁLVAREZ ÁLVAREZ, ENRJQUE ÁLVAREZ 
ALVAREZ Y LETICIA ALVAREZ ALVAREZ. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
"'\. ~;, q t.!'-efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos. en relación al 
,,...~~4titi9o predio exhibido por la parte promovente. ac:tverfido que de no cumplir con los 

il>',;~~ n, ~mienlos fijados en este mandato judicial, se aplicará MULTA consistente VEINTE 
_ UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUAUZACIÓN, CUMA). confO<me a l valor actual en la 

fecha de la ejecución. cuyo valor d2rlo actualmente es de $98.22 (Noventa y seis 
pesen 221100 llonedJJ N.cionlll) , pubficado en el diario oficial de la Federación con 
fecha ocho de enero del dos mi veintiuno. vigeme a partir del primero de febrero del 
mismo año, por Jo que cuantificado a la presente fec:ha e l mporte en vak>r monetano 
de la multa asciende a &a cantidad líquida de $1 ,924~40 (Un mil Novecientos 
Veinticuatro pesos 401100 Moneda Nacional), la cual se obtlene de la simple 
operación aritméDc:a de muttlpücar el número de veces (20). por el valor d iario 
($96.22), lo anterior con fundamento en los articulas 129 Fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco en VigO<. 26 Constitucional y 1 y 5 de la Ley para 
determinar el vaJor de la U nidad de Actualización. 

NOVENO. Advirtiéndose de a1.11os que e l predio mot ivo de esta causa. 
colinda por e l lado: 

AL ESTE: 18.35 metros con Calle Agrarista, notifiquese conno 
colindante mediante oficio de es'tilo correspondiente, con transcripción de este 
punto al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del 
presente procedimiento, en su domicilio amp6amente conocido en esta ciudad. 
adjuntándole un traslado. para que dentro del término de TRES OlA$ HÁBILES 
contados a partir del d fa s;guiente de la notificación de este proveido. manif.,ste lo 
que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
pn>cedimlento promovido por la ciudadana MARIA MAGDAL.EHA CHAJREZ 
CALDERA, requJriendo a dicha dependencia para que, de confOfTTiidad con lo que 
dispone el articulo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 
senaJe domicitio y autorice persona en esta ciudad. para los efectos de o l r citas y 
notificaciones derivad as del presente procedirrUento, apercibido que de no hacerlo. las 
subsecuentes notificaciones, aun fas de carácter personal. le surtirán sus efectos por 
liStas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 
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D~CIMO. Se reserva sel'lalar llo<a y lecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el p romovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveido, acorde a lo estipulado por el teree< párrafo del 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRI MERO. La promovente sellala como domicilio para olr y 
recibir citas y notñ'IC8ciones el ubicado en la calle Nicolés Bravo número 150. esquina 
LeovigHdo Leyva. colonia e l Carmen de es1a ciudad de Nacajuca, Tabasco. a los 
teléfo.nos números 9141218111 y 9932133558 vfa WhasiApp, asi como al coneo 
otlectrónico salazarysalazarabogados@holmai.com., autorttando para lales efectos a 
los ticenciados LEOBARDO SAl..AZAR SALAZAR, y KARINA VANESSA ÁLVARE2 
JIM~NEZ. asf como a los pasantes de derecho JOSEP NICASIO CHAN FAJARDO y 
LUIS ENRIQUE MAORJGAL MERINO, de COf1fonnidad con los artlculos 131, 136 y 
138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

Se hace saber a las partes que las notificaciones que se realicen por 
medio eleclróllico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o 
número de teléfono de la acluaria j udicial AYUN VALENZUELA VALENZUELA. 
quien cuenta con número de celular 9934055473 y su correo 11'\S-litucionaJ es 
ayl;n,yal&nzyelav®tsi.tabasco.gob.mx. 

------AAJ!BOG~~"~DOEg: PATRONO O MANDATO JUDiCIAL 

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase a la parte aclara nombrando como 
abogado patrono al licenciado LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, a quien se 
reeonoce su personalidad toda vez que d icho profesionista tiene Inscrita su cédula 
profesional de licenciado en derecho er> el libro de registro que p.ara tal efeclo se llEwa 
en este j uzgado, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetíva elv11 Invocada. según 
CérliriC6 l:s Sec.f61sria JvdidiJI &ehu;mfA 

DÉCIMO TERCERO. Téngase a la promovente mamfestando bajo 
protes1a de decir verdad que es mayor de edad, que no pertenece a ningún pueblo 
originario ni a ningún etnia incUgena. no es migrante ni inmigrante, habla 
perfectamente el idioma mayoritano (espailol). no padece dot alguna incapacidad que 
le dificulte comunicane o ejercer por si mismo sus dereclu>s sustantivos procesales. 

Como lo solieíta la parte aclara, guardesa en la caja de seguridad de este 
juzgado e l documento base de la aoci6n y los documel\los origínales anexados a l 
esafto de demanda. previo cotejo que se haga con las copias que para tal efecto 
exhiba. 

AUTORIZACII511 D& 080 DE IIBDI08 TBCIIOi4GiCoa 
DECIMO CUARTO. Con fundamento en los artk:ulos 6, 8 y 17 de la 

Conslituci6n Polilica de los Estados Unidos Mexx:anos. quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaria para que se Impongan de edos, asl como dot 
las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener 
copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos., 
a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de maiUH"a 
en unciativa: celular. vldeocámata o <:<!mara folográfica}. e~nico. o tecnológico 
(escáner, imprescra, !hd&o, Imagen, grab&ción. entre oJros} bajo su más estrido uso y 
responsabilidad respecto de los datos personaJes que contenga; Jo anterior sin 
necesidad de uHenor o especial determinación. Salvo aqueBas resoluciones o 
acluaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza 
j uridica estén protegidas o reseNadas, en los términos que f1a la ley o esta autoñdad. 

D~CIMO QUINTO. Se solicita a las partes involuctadas en el presen1e 
j uicio, para que dentro del termino de cinco dias hábiles contados a partir del día 
e.iguiente al que aean legetmente notff'lCados: infOO"f\en e ea-te jU%gado bajo protesta de 
decir ver!lad, si alguna de las personas que Intervienen en esta causa. pertenecen a 
algún pu..t>lo originario, es migrante. hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen 
de alguna Incapacidad que les dificulte comunicarse y /o ejercer por si mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas neees.arias para su protección. y aperc:lbidos que or ca.'WJ fk no manifostor 
nada al r~spec~o 4k: t!nt~nderd no pertenece o ninguno tk /o$ b'TUJX'-' antes referidas y q~R 
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DECIMO SEXTO. Con fundamento en los artlculos 6 de la Constitución 
Polllic:a de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Tramp¡~rencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado. se hace del eonocwnJento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto es:tani a disposición def pUblico para su consulta, cuando asl lo solictten 
conforme al proceclimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Debera manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio. si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confJdenciates con base en lo dispuesto en atgún tratado intemacionaJ en ley General 
o Estatal de Transparenaa y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteOgencia que sera facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal $ituación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las nesoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
aiterio sostenido por e l órgano jurisdiccional 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf lo proveyó, manda y fimna la ciudadana Maestra en Denecho CARJIOTA 
SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Decimo SelClo 
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secreta.ria de Acuerdos 
Licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, que autoriza. certifoca y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES V ECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO. Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITA N EN LA 
CIUDAD DE VIUAHERMOSA, TABASCO. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO. A LOS CATORCE OlAS DEL MES 
DE JUNIO DE DOS M IL VEINTITRÉS.- CONSTE. 
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los diarios de mayor circulación en el estado, hacléndosele saber que deberá 
comparecer a este juzgado en un plazo de CUARENTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda 
inicial y sus anexos debidamen~e selladas, cotejadas y rubricadas, para que 
dentro del plazo de QUINCE DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente 
al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca 
su contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la misma y 
expresando los que Ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 
controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía 
y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo. 

Segundo. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 
oportun~s y señalar domicilio en esta jurisdicción, para orr y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, en términos del numeral 136 del código de proceder en la 
materia. 

Notifíquese personalmente a la parte actora y las demás por 
lista y cúmplase. 
Asr lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, Jueza 
Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de Comalcalco, 
Tabasco, México, ante el Secretario Judicial licenciado Levi Hernández de la 
Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

nse TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDOS 

" ... Ayto de lnjcjo 
Ordinario Mercantil de 

prescrlpcl6n de Obligaciones. 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, A DIECINUEVE DE OCTUBRE 

• . . j :J'. ; 
DE DOS MIL VEI , .,. ~:,~~ . ·:: _ .,·, · .. ·, .. . , 

En el Juz ~~~r:f e ~i:¿~ ,·vil de .. ~~!m~~~ ~.~~~t~,~c!~ del Quinto DJstrlto 
Judicial del E adí> · . · , -~~~'\; cuenta . secretaria! qlie antecede, y con 
fundamento en ~ i 1o y 110 d~i' ~~'digo' de Procedimientos Civiles 
en vigor en el ~ · · .·~·-· .~ ' · '' 

· ~0~~\M~~v 1. Legitimacl6n 
Se tlenén 'p ¡ i:l los ciudadanos Jorge Luis Agullar Zapata, 

Anita del Carmen de Atocha Montejo Tuz v/o Anita del Carmen Montejo 
Tuz, por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: (01) copia simple de cedula profesional número 3826403 a 
nombre de Alberto Iparrea Arag6n; (01) coplas simples y certificadas de 
contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecarla de fecha 
treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos; (01) coplas simples 
y certificadas de escritura pública número 2848, volumen LXXXVIII, Cárdenas, 
Tabasco de veintidós de marzo de mil novecientos noventa y tres; (1) copias 
simples y certificadas de escritura pública número 10342, volumen 102, de 
fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho; (1) copias simples y 
certificadas de Contrato Privado de Compraventa del dieciséis de mayo de mil 
novecientos noventa y uno; (2) copias simples de certificado de existencia o 
Inexistencia de Gravamen con efectos de primer aviso preventivo; (2) coplas 
simples de volante número 259238, de fecha de prelación 07/octubre/2022; 
así como (01) copla de traslado; con los que promueve el juicio Ordi nario 
Mercantil de Prescripción de Obligaciones, en contra del Banco Nacional 
del Pequefio Comercio S.N.C., lnstitucl6n de Banca de Desarrollo 
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(BANPECO), actualmente Banco Nacional de Come rcio Interior 
(B.N.C.I.), Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, quien tiene su domicilio ubicado en el Edificio marcado con el 
número 613, de la calle Pino Suairez en la ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco, de quien reclama las prestaciones que menciona en su escrito de 
demanda, mismas que por economfa procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se Insertaren. 

2. Fundamentación y Motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 77, 78, 79, 81, 

85, 86, 87, 88, 371, 372, 373, 376, 385, 386, 1049, 1050, 1055, 1056, 1057, 
1061, 1075, 1078, 1090, 1377, 1378, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 1384, 
1385, 1386, 1387 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio 
aplicable, asf como en los diversos 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 
183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193 y 194 de la Ley de 
Títulos y Operaciones de Crédito, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e l Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su Inicio a la H. 
Superioridad. · 

3. Notificación v Emplaza'mlento. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1378 en relación con 

el diverso 1075 tercer párrafo del Código de Comercio aplicable, con las coplas 
simples de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados, 
rubricados y follados, córrase traslado y emplácese a juicio al demandado, en 
el domicilio se~alado, haciéndole de su conocim iento que deberá dar 
contestación a la demanda en un término de QÚINCE DÍAS HÁBILES, ante 
éste Juzgado, m ismos que empezarán a correr a partir del dfa siguiente el en 
que sea legalmente notificado, con el apercibimiento de que si dejare de 
contestar sin justa caus eJ arará presuntamente confeso de los hechos 
constitutivos de la mi a~r."l'(lno ~'e/. . · • 1': 11: • • • • • 

Asimismo, r r§tlMm,!l~m·~ " ~ e, dentro. d.el r:ryismo término, señale 
domicilio en esta lm~~~· e-~¿ ~~, g, física :~ara: .. oír y recibir citas y 

ca, .. ~· ·· .·~ acerlo, _las (.~ub.secuentes, aún las de 
~~~IW~~~ectos por,.m edio ae los estrados del 

.. •• •• •t_, • .,. ~ 

Juzgado, de conformlda uesto por los artículos 1068 fracción IU y 
1070 segundo párrafo parte In fine del Código· en cita." . . 

4. Certificación . ,. ~ . 
Se ordena a la actuaria judicial adscrita; certifique la entrega de 

las coplas de traslado de la d e manda, debidamente selladas v 
cotejadas, v describa qué copias le entrega; lo anterior, de conformidad 
con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

" EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁUDO SÓLO CUANDO AL 
REAUZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, El NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES 
SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA 
CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

5 . Se ordena girar exhorto 
Advirtiéndose que el domicilio del demandado Banco Nacional del 

Pequefto Comercio S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo 
(BANPECO), actualmente Banco Nacional de Comercio Interior 
(B.N.C.I.), Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, se encuentra fuera de la demarcación terr itorial de este Juzgado; 
en consecuencia, con fundamento en las d isposiciones de los artículos 1070 y 
1071 del Código de Comercio en vigor, gfrese exhorto al Juez (a) Civil de 
Primera Instancia en turno de Centro, Tabasco, para los efectos de que la 
autoridad exhortada ordene a quien corresponda, proceda a realiza r la 
diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento del 
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demandado antes citado, facultando al Juez (a) exhortado (a) para que bajo su 
más estricta responsabilidad, acuerde promociones, dicte las medidas de 
apremio que estime pertinentes, para la diligenciación del presente exhorto. 

Acorde a lo establecido en el artrculo 1072 párrafo tercero del Código de 
Comercio en vigor, se concede a la autoridad exhortada un plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a aquel en 'que radique el exhorto de que sé trata 
para diligenciarlo vencido el citado término, deberá devolverlo a este Juzgado 
por conducto 'del interesado o del departamento de correspondencia del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el entendido que, de no hacerlo 
así. operará de plano. la caducidad del exhorto. 

Se hace saber a los promoventes, que se les concede un término de 
tres días hábiles, contados a partir del dfa siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente provefdo, para que comparezca ante este recinto 
Judicial, para la elaboración y recibo· del exhorto ordenado, debiendo en Igual 
término exhibir el acuse correspondiente. 

6. Caducidad 
Asimismo, se le hace del conocimiento de la parte actora que para el 

caso de que transcurran más de CIENTO VEINTE DÍAS, sin darle Impulso 
procesal al procedimiento se decretará la CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, 
sin necesidad de notificar a las partes, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 1076 del Código de Comercio aplicable. 

7. Se ordena guardar documento 
en la caja de seguridad. 

Como lo solicita el promovente, se ordena guardar en la caja de 
seguridad de este <Juzgado, los siguientes documentos: (OlJ copias 
certificadas de de crédito simple con garantía hipotecaria 

mil novecientos noventa y dos; (01) 
número 2848, volumen LXXXVIII, 
de mil novecientos noventa y tres¡ 

ce,rtll7c;;;'~~~~~1/P!~ uuuttLd número 10342, volumen 102, de 
dieciocho¡ (l) copias certificadas de 

Contrato Privado de . dieciséis de mayo de mil novecientos 
~ . , ... ¡,.· . 1 . • ~ ....... 

noventa y uno; (2) coplas de certificado ' de· existencia o Inexistencia de 
' • • ! "'} 1 t"'ji .. ~ , -: • 1 . 

Gravamen con efectos de prlmer_.á_.,'(.isq~·?~t:,'-:~'!.tivp; (2) copias simples de 
volante número 259238, de fecha ·de 'prelaéióir o7;octubre/2022, previo cotejo 

,.., • : • • 1 ~ • ... , •. ~ • • • ;- ~ . , • 

con las coplas simples que exhibe en su escr_ito de demanda. 
· · ·a·: P~uébas~ ··' 

• •• • • 
1 

; ~f 1..,' 

En cuanto a las pruebas ofrecidas' ·por la actora, se reserva proveer 
respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal 9portuno. 

9. Domicilio procesal y persona autorizada 
La parte actora, señala como domicilio para ofr y recibir 'toda clase de 

notificaciones, el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade, número 
205- Sur de la colonia Centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, 
autorizando para tales efectos a los Licenciados Alberto Iparrea, Jorge 
Guadalupe Jiménez L6pez, Ulises González Hernández, asf como el 
pasante de derecho Ismael Llergo Cabrera; autorizando a los primeros tres 
profeslonlstas antes citados, con cédulas profesionales 3826403, 2562115 y 
7913650, con las facultades conferidas por el 1069 del Código de Comercio. 

Asimismo, señala para ·los efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones el siguiente medio electrónico: los números telefónicos 
9171012965 y 9931253237; lo anterior conforme lo establecido en Acuerdo 
General Conjunto 06/2020, de 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, y en 
términos del artfculo 1068, fracción 1, del Código de Comercio, 
Indistintamente sin detrimento del domicilio señalado con anterioridad. · 
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De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario judicial 
que, al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la 
haya enviado, deberá de Imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la 
hora Y fecha del envio de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

10. Autorización para Imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos 

Tomando en consideración las Innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes asl como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su Interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
asl lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una lmpartlclón de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artkulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: J.3o.c.725 c. Págil)a: ~847, bajo el rubro: 
" ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZÁCIÓN, . ;AUNQUE NO EXISTA 

. REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY. bE ·, AMPARO NI EN SU LEY 
t • • ... ;:, • • 1 

SUPLETORIA ••• " 
11. C~ncllíáción 

' ··3d iracció~ 111 del Código de 
ev•ll?.li.l;<~d · s~ h~ce saber a las partes, que en 

f&.A~''"l.l:"$#: ~ o, se encuentra contemplada la 
~4B-~- ·s un proceso personal, rápido, 

~...,. .. ,.,. ..... ~~ o es que las personas que se 
'i¡l~~ ... ~-~~ . ser auxiliadas por un experto en 

solución de conflictos, quien e en la que imperan los principios de 
Imparcialidad, neutralidad y confl enclalldad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de 
dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les Invita a que 
acudan a las Instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

12. Publicación de Datos Personales 
Po~ otra . parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado .Unldos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que 
no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asl como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la Información comprende solicitar, Investigar, 
difundir, buscar y recibir la Información, conforme a lo previsto por el artkulo 4 
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de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estada de "' 
Tabasco. 

13. Se requiere a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa pertenece a algun pueblo originario, es migrante, 
habla algún id!oma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación 
del presente juicio. 

14. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta ~el Expediente Judicial Electrónico v 
Notificaciones "SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a 
Internet podrán consultar en el sitio web:www.tsi-tabasco.gob.mx. todas 
las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notlficárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas 'en dicha causa, 
al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: bttp;//eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que 
se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio. 

Notifíquese personalmente v cúmplase. · · 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Franci~co Javie~ 

Rodríguez Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de. Comalcalc~, Tabasco, ante la secretaria judicial 
licenciada Dalia Marisa Ramírez Aquino, con .quien legalmente actúa, que 

certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA'. SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL P~RIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO .DE . LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ·JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES. 

EL SEGUNDO SECRE 

LIC. LEVI HER 
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ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de 
este mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de 
las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a petición 

de los promoventes se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial 
ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Federico Balderas Pérez y Anabel 
Pérez Álvarez. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalapa, Tabasco, la radic~ción de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecho corresponda si lds tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término 
de tres días hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le haga del 
presente proveído, señaleldomicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se encuentra en 
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de 
que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el 
presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho que 
sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señalan los womoventes LEANDRO AVALOS MORALES y DORA 

ALEJANDRA CASTRO c
1
0NTRERAS, para recibir citas y notificaciones el ubicado en la 

Casa marcada con el núrljlero 18 de la Calle Cinco Manzana 6 de la Colonia ampliación 
Obrera de Ciudad Peme~, Macuspana, Tabasco, autorizando como abogado patrono, 
para tales efectos al Licenciado Luis Alberto Blandin Gil, a quien se le reconoce su 
personalidad de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado de Tabasco. Así también autoriza para oír y recibir citas y 
notificaciones a las licenciadas Leydi Álvarez Cámara y Leydi Blandin Álvarez. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar 

vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 
Violeta Chávez Cruz, con domicilio ubicado en el Callejón de acceso de la colonia 
Manuel Vargas Ramírez de la Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al día siguiente en 
que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el 
centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

¡ 10. Oficio al presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimiento$ Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente 
Municipal del municipio qe Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro del 
término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en el 
Callejón de acceso de la colonia Manuel Vargas Ramírez de la Villa Benito Juárez, 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 410.07m2, (Cuatrocientos diez 
metros con siete centímetros cuadrados), con la siguientes medidas y colindancias: Al 
norte, en 19.74 metros con Callejón de acceso de la Colonia Manuel Vargas Ramírez de 
la Villa Benito Juárez, Macuspana Tabasco.; Al sur, en 16.35 metros con Callejón de 
acceso de la Colonia Manuel Vargas Ramírez de la Villa Benito Juárez, Macuspana 
Tabasco; Al este en 20.95 metros con Callejón de acceso de la Colonia Manuel Vargas 
Ramírez de la Villa Benito Juárez, Macuspana Tabasco; Al oeste en 24.50 metros con 
Violeta Chávez Cruz., pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
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Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los E~;tado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que 
les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acc.eso, rectificación y de cancelación de los 1 datos personales que le 
conciernan en esie expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso 
de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión públiba correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la info•·mación comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, confcorme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

12.- Resguardo de documentos 
Guárdese en la caja de seguridad de este H. Juzgado los siguientes 

documentales: ((O 1) Original de un volante certificado de persona alguna expedido por la 
registradora de oficina registra! de Jalapa, Tabaco, (01) Original de un informe de bien 
inmueble catastral expedido por la dirección de finanzas municipales de Macuspana, 
Tabasco, (01) original de documento de derecho de posesión, (01) Plano original; 
exhibidas por los promoventes y agréguese a los autos las copias cotejadas de los 
mismos. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las part•3S así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean!de su interés por el medio 
tecnológico que pCirten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; 
lo anterior, con el llnico fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia 
al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. 
Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada EllA LARISA PEREZ JIMENEZ, 

Juez Civil de Primera lns·:ancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante la 
secretaria Judicial Licenc·ada JUANA DE LA CRUZ CLAN, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN IEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIT -s ..... . 

~ü 
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desahogadas en autos de conformidad con el artículo 318 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

CONFESIÓN FICTA. PUEDE POR S( SOLA PRODUCIR VALOR 
PROBATORIO PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU EFICACIA CON PRUEBA EN 
CONTRARIO. La correcta valoración de la prueba de confesión ficta debe 
entenderse en el sentido de que establece una presunción favorable al articulante 
y contraria a los intereses de la absolvente, que debe de ser destruida con prueba 
en contrario y en tanto no se advierta algún elemento de convicción que desestime 
la confesión ficta, ésta puede adquirir la eficacia suficiente para demostrar los 
hechos que se pretendieron probar en el juicio respectivo, sin que sea obstáculo a 
lo anterior la circunstancia de que al contestar la demanda la parte demandada 
hubiera negado los hechos en que se apoyó esa pretensión, toda vez que el 
silencio del absolvente quien se niega de alguna manera por su incomparecencia 
a ser interrogado y a prestar espontáneamente su declaración en relación con los 
hechos sobre los que se le cuestionan, es demostrativo de la intención de eludir la 
contestación de hechos fundamentales controvertidos en el juicio respectivo . .. ". 
Tesis: 1.3o.C. J/60. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, Mayo de 2009. Página: 949. Número de Registro IUS 
167289. o- ~ 1.: '(" f <.~1 ' ~~ De igual forma el actor acredito que dicho inmueble se encuentra libre 

: \_~ ~o .e gravamen, tal como se advierte del CERTIFICADO DE EXISTENCIA o 
~~~ :.,:!9'·-~~~ANEXISTE.NCIA D~ GRAVAM~N de fecha diez de junio d~ dos mil uno, e~pedido 
p~-;-J.\14~«>;;/por la ofic1na Reg1stral de Em1hano Zapata, Tabasco, mediante el cual se Informa 
~-4Dd,.o& que predio urbano ubicado en la Avenida Josefa Ortiz de Dominguez, Colonia 
.--... __ . Centro Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con una superficie de 212.50 M2, 

NO REPORTA GRAVAMENES, NI AVISOS NI ANOTACIONES. 
Documental que tiene pleno valor probatorio en virtud de que fue 

expedida por funcionario en el ejercicio de las atribuciones propias de su cargo 
que no fue objetada ni redargüida de falsa, de conformidad con los artículos 269 y 
319 del Código de procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

En cuanto al segundo de los elementos de la acción que se estudia 
consistente en la voluntad de uno de los condueños de no permanecer en la 
indivisión, queda justificado con la presentación de la demanda por el actor, 
mediante la cual solicitan la división de la copropiedad del predio en litigio, por lo 
tanto, al no desear EMMIDIO DIAZ RAMIREZ, conservar el mismo indiviso, no 
puede ser obligado a conservarlo en el estado que guarda actualmente, en 
términos del artículo 1057 del Código Civil en vigor del Estado, en consecuencia, 
se genera dicha división, máxime que no se demostró la existencia de algún 
impedimento legal para ello. 

Respecto al tercer elemento para la procedencia de la acción, 
consistente en que la copropiedad es divisible, de igual forma quedó debidamente 
acreditado con la propuesta de división que hace el actor, mediante el cual señala 
de forma precisa las divisiones para cada uno de los copropietarios, con medidas 
y colindancias que no fue objetado por ninguna de las partes, con las que se 
demuestra que el predio motivo de esta litis si es divisible, lo cual puede 
apreciarse a simple vista sin necesidad de conocimientos especiales, máxime que 
no fue objetado por ninguna de las partes. 

Propuesta mediante la cual se confirma la cómoda división del predio 
consistente en el inmueble ubicado en la Avenida Josefa Ortiz de Domínguez, sin 
numero (antes Corregidora) Centro de esta ciudad, de Emiliano Zapata, Tabasco, 
con una superficie de 212.50 M2, (doscientos doce punto cincuenta centímetros 
cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 
8.50 metros con la avenida Josefa Ortiz de Domínguez; Al Sur, 8.50 metros, con 
Agustina Cabrera López; Al Este 25.00 metros con Mauricio Sánchez López; Al 
Oeste, 25.00 metros con Prospero Sánchez López, para quedar como sigue: 

a.-------------------------------------------------------------------------------------- A 
favor del actor EMMIDIO DÍAZ RAMIREZ, la fracción 1, ubicado 
en la Avenida Josefa Ortiz de Domínguez, sin número (antes 
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exigir que la aludida publicitación sea d iáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mlnimas que 

impidan ello. 
CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes ARMANDO ARIAS JIMENEZ, FELIPE 

HERNANDEZ JIMENEZ, CALLE LEYES DE REFORMA SIN NUMERO DE LA VILLA VICENTE 
GUERRERO, CENTLA. TABASCO, y TOBIAS DE LA CRUZ SANC HEZ, del predio motivo de este 
procedimiento, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 
del Código de Proceder en la Materi a, dentro del término de tres dlas héblles contados a parttr del 
s iguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveido, ma!"lif!esten lo q~e a sus 
derechos o intereses c onvenga, respecto a la tramitación del presente procedtmtento. corné ndoles 
traslado con las copias simples del escrito inic ial y documentos anex os, a quienes s e les requiere para 
que set'\a len domic ilio para los efectos de olr, recibir c itas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
ape rcibido s que, e n caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las 
reglas generale s d e ban hacérs.ele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de listas fij adas en 
lo s Tableros de este Juzgado, de conformidad con los articulas 136 y 137 del Ordenamiento Legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
ARMANDO ARIAS JIMENEZ, con domicilio situado en la calle Leyes de Reforma sin numero 

de la V illa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 
FELIPE HERNANDEZ JIMENEZ, con domicilio localizado en Leyes de Reforma sin numero de 

la V illa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco. 
CALLE LEYES DE REFORMA SIN NUMERO DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, CENTLA, 

TABASCO, con domicili o en el H . Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, con domicilio 
amp liament e conoc ido en esta municipalidad. 

TOBIAS DE LA CRUZ SANCHEZ, con domicilio localizado en Leyes de Reforma sin numero de 
la Villa Vic ente Guerrero, Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anex os, córrase traslado Y 
notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortinas sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por MARISELA HERNANDEZ MA Y, a fin 
que. en un plazo de tres días hébiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la 
n o tificación de este p roveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá 
requerirsele para que set'\ale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír, 
recib i r citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo , l as subsecuentes notificaciones, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 Y 
137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que los domicilios de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes del 
Estado de Tabasco, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del 
Código Adjetivo Civil en vigor, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente 
proveido a dichas instituciones, con la súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la b revedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

SEPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente, requiérase al Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco, para que, dentro del término de diez dlas héblies, contados a partir 
del s iguiente a aquel en que reciba el mismo, Informe a esta autoridad, sf el predio urbano, ubicado en 
la calle Ley es de Reforma sin numero de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, con una superficie 
total de 305.04 metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 32.80 metros 
y colinda con ARMANDO ARIAS JIMENEZ. AL SUR: 32.80 metros y colinda con FELIPE HERNANDEZ 
JIMENEZ. AL ESTE: 9.35 metros con calle Leyes de Reforma sin numero de la Villa Vicente Guerrero, 
Centra, Tabasco, y al OESTE: 9 .25 metros y colinda con TOBIAS DE LA CRUZ SANCHEZ, pertenece o 
no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos 
anexos que e x hibe la parte promovente. 

De igual forma, requlérasele para que, dentro del mismo plazo, set'\ale domicilio en esta Ciudad 
para oir, recibir citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el articulo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en 
los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva set'\alar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código C iv il vigente en el Estado. 

NOVENO. Asimismo, se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado los originales 
que solici ta el promovente en su _escrito inicia! de demanda;_ previo cotejo que se haga en la copia 
s imple que para tales efec tos exhtbtó; lo antenor de conformidad con el numeral 109, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Se ordena requerir a la promovente MARISELA HERNADNEZ MAY, para que, dentro 
del término de tres dias hábiles, contados a partir al dla siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveido, e x hiba (05) cinco juegos de copias simples de su escrito Inicial de demanda a 
efectos de dar cumplimiento con los emplazamientos set'\alados en puntos que anteceden. ' 

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente set'\alando como domicilio para olr, recibir citas y 
noti ficaciones en la calle Alvaro Obregón numero 410, entre 5 de mayo y M iguel Hidalgo de la colonia 
Centro, de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado ALBERTO JAVIER 
DE LA CRUZ ALEJANDRO, y a los ciudadanos FLOR DE JESUS SOLANO LOPEZ y CARLOS 
DANIEL .JIMENEZ GONZALEZ, nombrando como Abogado Patrono al primero de los mencionados, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profe sional en el libro de 
registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los articulas 
136, 138, 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 
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Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 

(reso lución) (dictamen). . . . · 
Deberá manifestar en forma expresa a l momento de allegar pruebas o constanc1as al JuiCIO, .s1 

las m ismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base e n lo d1spues~o ~n algun 
tratado Internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Publ1ca y/o la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. . 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta_ antes que s.e d1cte el 
fallo; en la Inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determmar _s 1 tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de la:> resoluc iones 
publicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no lmp1da conocer el 
c riterio sostenido por el órgano jurisdiccional. . . . 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de opoSICión, en la versión 
publica correspondiente que se realice, se suprimirán los d atos sensibles que puedan contener, asr 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el ~e:re~ho humano 
de acceso a la información comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar y rec1b1r mformacl?n. 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada L ey de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMOTERCERO. Atento a lo establecido en el A c uerdo General Con junto 06/2020, de: 03 de 
Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Ju~1<?atura 
del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder .Jud1c1al d e l 
Estado d e Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; denvado de la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVI_D- ~ 9), al cual :>~ ha hec~o 
referencia , se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar cont1nu1dad al serv1c1o esenc1al 
de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologfas de la información y; con ello, hacer frente a 
la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor conforme lo establece e l artículo 131, fracciones IV, VI y VIl , Código de 
Procedimientos Civiles.' en el que sel"'ala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

T omando en cuenta lo anterior , se les requiere a las oartes o sus autorizados para que en el 
caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberá n de 
indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vla electrónica deben de transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en e l que se le autorice que 
la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le Indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Asi también , en el caso al momento de realizarse la notificación via electrónica, e l actuario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A 
la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y N otificaciones "SCEJEN, en la página: htt:lleje.tsj-tabasco.gob.mx/. 

DÉCIMO CUARTO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los articules 8 y 1 7 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones 
tecnológicas permiten a las partes e l acceso a las consta ncias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante e l uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en 
el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la 
precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electró nico, deberá 
observarse por seguridad jurldica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
Interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de u_n documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para qu~ manifieste lo que a su interés convenga. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS, JUEZ 

PRIMERO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA 
TABASCO, ANTE EL LICENCIA~O ASUNCIÓN .JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO DE ACUERDos: 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE .. . • 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y e n uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres dfas, expido el presente edicto, e l cinco de junio de 
dos mil veintitrés, en Frontera, Centla, Tabasco, hacié ndole saber a las personas 
que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este 
Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la 
última publicación que se haga a través de la prensa. 



19 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 35 

ATENTAMENTE 
RETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO 

DE F TLA, TABASCO. 
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Dos finnas ilegibles. Rubricas. 

Auto de 29/marzo/2022: 

· .. .JUZGADO CUARTO CWIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO. VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el expediente principal por auto de esta misma fecha y 

con fundamento en los artículos 1348, 1349, 1350, 1351, 1352, 1357 y 1404 del Código de 
Comercio en vigor, se ordena dar entrada al INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y 
COSTAS, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO LÓPEZ PÉREZ, Endosatario en 
Procuración de la parte actora, por cuerda separada unido al principal; debiéndose correr 
traslado al incidentado CLA UDIO CHÁ VEZ V ALENCJA, en su domicilio situado en Calle José 
Moreno /rabien número 119 B. Colonia Primero de Mavo de esta Ciudad. para que dentro del 
término de tres días hábües contados a partir del día .siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, apercibido que de 
no hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de conformidad con el artículo 1078 de la 
Legislación Mercantil aplicable. 

Requiriéndole además, para que en el mismo término señale domicilio en esta Ciudad 
para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados del Juzgado, con 
fundamento en el párrafo segundo del artículo 1069 del Código de Comercio en vigor. 

SEGUNDO. Téngase a la incidentista, señalando domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en Calle Juan Escutia número 206. Colonia Lindavista de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos, así como recibir documentos a MANUEL ENRiQUE NOTARIO 
SARAO, lo anterior conforme a lo establecido por el numeral1069 primer y penúltimo párrqfo del 
Código de Comercio en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DISTRiTO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... · 

Dos finnas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, MEDIANDO ENTRE UNA 

PUBLICACIÓN Y OTRA TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

EN LA GJ · ~~DE YILLAHERMOSA, CAPITAL D L ESTADO DE TABASCO. 
# y. l ·~, . e""-.. 
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Franco Avilés Dlaz, que quedó embargado en la diligencia de embargo de fecha diecisiete de octubre de dos 
mil on ce, mismos que a continuación se describen: 

1. PREDIO RÚSTICO. Fracción "A" denominado "El Trapiche" Ubicado en la 
carretera Principal hoy calle 5 de Mayo de la Ranchería Pueblo Nuevo de las Rafees de este 
Municipio de Centro, Tabasco (a 50 metros del entronque de la carretera Estatal Villahermosa­
Jalapa), constante de una superficie de 34,858.16 metros cuadrados, que se localiza dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: al SUROESTE en dos medidas 123.10 metros y 41.63 
metros con calle 5 ; al NOROESTE en dos medidas 63.21 metros y 86.99 metros con propiedad 
privada; al SURESTE en dos medidas 59.05 metros y 150.60 metros con propiedad privada; al 
ESTE en 66.38 METROS con Zona Federal; y al SURESTE en 437.31 metros con camino 
Vecinal. Dicho inmueble se encuentra amparado con la escritura pública número 3,275, 
Volumen 17, de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce mismo que fue inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el volumen 
132 quedando afectado los predios 14258 y 89827, a folios 81, volumen 58. 

Teniendo como valor comercial, la cantidad de $3,805.200.00 (tres millones ochocientos cinco 
m il doscientos pesos 001100 M.N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito tercero en discordia 
ingenie ro Darwin de la Cruz Diaz, menos la rebaja del 10% (diez por ciento) que corresponda por cada uno 
de los remates ya realizados hasta llegar a la tercera almoneda, por ser el siguiente remate a realizarse, tal y 
como lo dispone el numeral 1412 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, el cual atTOja la cantidad 
de $ 3,082.212.00 (tres millones ochenta y dos mil Pesos doscientos doce pesos 001100 M.N.J. cantidad 
que s ervirá de base para el presente remate en tercera almoneda, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio antes citado. 

M . 1 . ó é onto obtemdo de a Siqwente operaci n a ritm tica: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $3,805,200.00 Sin rebaja $3 805,200.00 
S equnda $3 805 200.00 -10% $3 424 680.00 
Tercera $3,424,680.00 -10% $3,082,212.00 

Al c ual se le toma como valor comercial, la cantidad de $3.082.212.00 (tres millones ochenta y 
dos mil doscientos doce pesos 001100 M .N.1 de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito tercero en 
discordia ingeniero Darwln de la Cruz Diaz, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo 
postura lega/la que cubra el precio fijado del monto del avalúo aprobado. 

Quinto. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán 
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad, cuando menos e/10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate; 
reqw sito sin el cual no serán admitidos. 

Sexto . Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio aplicable, y toda vez que en 
este asunto se rematará el bien inmueble, anúnciese la venta por tres veces en un periodo da nueva días, 
en un Periódico de mayor circulación que se editen en esta Ciudad; por lo que, expídanse el adicto y los 
avisos para que sean rijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
únicamente se edita los dfas miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 
publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, queda habilitado ese día para realizarla diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto siguiente·: 
" ... EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 

U NA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. . . " 11 

Séptimo. Se les hace saber a las partes, asf como a postores o licitadores que la subasta en 
te rcera a lmoneda tendrá verificativo a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA CUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, haciéndole saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
iden tificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prótTOga de espera. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma el Ucenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, Juez Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Vil/ahermosa, Centro, Tabasco, ante la licenciada 
ADRIANA JARUMMY PEREZ AGUILAR, Secretaria Judicial de Acuerdos, con quien legalmente actúa, 
certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN TRES VECES EN UN PERIODO DE NUEVE orAS, EN 

UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DíAs DEL MES DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. .-:--=~~ 
''""'' ,~ 

'1t',tf!l' ~ 
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TR!Bt."NAL l.J"?I."JTAlnO ACilAEJO 

DISTI:ITO U 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

574/2018 
LA PALMA 
BALAN CAN 
TABASCO 

ALFREDO ALEJO FOCIL, AMBROSIO CERVERA TEJERO, BURMARO 
HERNANDEZ JIMENEZ, ELEUSINQUE ALCUDIA SANCHEZ, FRANCISCO CANO 
RODRIGUEZ, JOSE ANGEL GERONIMO VELUETA, JOSE DOMINGUEZ SIP, 
LEONEL AMBROSIO CERVERA, OVIDIO SANCHEZ PEREZ, SERGIO 
MOSQUEDA FERNANDEZ, ARMANDO AREVALO . RODRIGUEZ, MARIA 
MAGDALENA SOLEDAD CORTES HERRERA, JEREMIAS IZQUIERDO 
AREVALO, CLAUDIA BAÑOS REQUENA, AURORA CARMEN D IAZ, 
CONCEPCION MADRIGAL CHABLE, DOMINGO ZAPATA COGOLLA, 
SEBASTIAN DE LA CRUZ QUÉ, MUSOLINE MAGNEAL BARAVARA, NORMA 
SANCHEZ SANCHEZ, PABLO SILVA LANDERO, SALOMON RODRIGUEZ 
CONTRE RAS, RAUL ESTEBAN OROZCO, ROBERTO NUÑEZ CABALLERO, 
ANGEL CARRERA OLVERA, APOLONIO CARRERA MACHORRO, CARMEN 
BORA BAÑOS REQUENA, MARIA DEL CARMEN LAYNEZ GARCIA, MANUEL 
ANTONIO GOMEZ ARIAS, LUIS ALFONSO H ERNANDEZ VELUETA, RAFAEL DE 
LA CRUZ FERIA, ZENAIDA VALENCIA SOLANO, LETICIA DEL CARMEN GOMEZ 
AGOSTA, NORMA DE LA CRUZ HERNANDEZ, ANDRES HIDALGO MEDINA, 
GUILLERMINA ESPITIA RODRÍGUEZ, HECTOR VASCONCELOS FUENTES, 
JONAS DE LA CRUZ PEREZ, JOSE MANUEL CASTILLO MONZON, JOSE 
MANUEL DELGADO PALACIO, VIRGILIO RIVERA, JOSE MORALES GARCIA, 
ELISEA LUNA CARDEÑO, ANDRES BARRON FIGUEROA, EMILIO HERNANDEZ 
MONTERO, JUAN PIÑA FRANCISCO, LUIS ARTURO PEREZ PEREZ, LUIS 
ARTURO PEREZ RAMOS , LUIS RAMIREZ QUINTERO, CUAUHTEMOC PINTO 
VELUETA, MARIA DEL CARMEN CHAN LEZAMA, PEDRO JESUS DELGADO 
SANCHEZ, PETRONA GARCIA GUZMAN, RAUL ENRIQUE GOMEZ 
CONTRERAS, RODRIGO SANCHEZ MARTINEZ, ROSA CRUZ AGUAYO 
MAGAÑA, SARA CORNELIO CARDENAS, TEODORO CRUZ QUÉ, MARIA ELVIA 
SARAO GUZMAN y JOSE MANUEL DELGADO PALACIO, PARTE DEMANDADA 
PRESENTE: 

En los autos del expediente número 574/2018, con fecha veintiséis de septiembre 
de dos mil dieciocho, se admitió la demanda de JUICIO DE CONTROVERSIA 
AGRARIA promovida por CARLOS M. BEAURREGARD AGUILAR Y OTROS, en 
contra de los demandados señalados y otros, en el que demandan se declare la 
nulidad de las actas de asambleas de fechas seis de noviembre y veinte de 
noviembre ambas del año dos mil cinco, así como sus respectivas 
convocatorias del veintiséis de octubre y once de noviembre de dos mil cinco, 
se declare a los actores como beneficiados de la resolución de fecha dieciséis 
de mayo de dos mil, emitida por el Tribunal Superior Agrario, en el expediente 
371/1997, en el que se dotó de una superficie de 2,577-07-20 hectáreas, para 
la creación del Nuevo Centro de Población ejidal denominado .. LA PALMA" , 
municipio de Balancán, Tabasco, se declare a los demandados la perdida de 
la calidad de ejidatarios reconocida en la asamblea antes citada, toda vez, que 
no forman parte de los beneficiados en la resolución señalada, el 
reconocimiento por parte de los demandados del uso, disfrute y disposición 
de las tierras con la fue dotado e l ejido de mérito, y en virtud de que, se 
desconoce el domicilio de los demandados, en acuerdo de fecha \f(~,:,!.i ;·,.t':S .. -;~: rr, ¿;v::; 
d~~ <"h'!S : 'i~i! vei!""!t:trós, s e ordena su emplazamiento mediante EDICTOS que se 
publicarán por dos veces dentro del término de un plazo de DIEZ días, en uno de 
los diarios de mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, en la Oficina de la Presidencia Municipal de Balancán, Tabasco, 
y en los Estrados de este propio Tribunal los que deberán ser publicados con 
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letra legible, para que en a la audiencia de ley prevista por el artículo 185 de la Ley 
A9raria, que se llevará a cabo a las NL:EV;:: HORA~-< CON TRE!N.TA MlNUTOS !)Ei.. 
03A OCHO DE AGOSTO DE DOS MlL VE!l'-fT!TRES, en las oficinas de este órgano 
jurisdiccional, sito en calle Tulipanes número 301, esquina Sindicato de 
Agricultura, Fraccionamiento Lidia Esther, Colonia López Mateos, de esta 
ciudad capital, en el juicio agrario número 574/2018, a deducir lo que a su interés 
y derecho convenga respecto a las prestaciones que CARLOS M. BEAURREGARD 
AGUILAR Y OTROS, les reclaman. Haciéndole saber que en la preindicada fecha 
se desahogaran las pruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así también deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por 
ESTRADOS del propio Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de 
la Ley Agraria. Apercibidos que en caso de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertas las afirmaciones de la parte actora, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 18 fracción V , de la Ley Agraria. Quedando los autos a la 
vista en la Secretaría de Acuerdos para que se impongan de los mismos, conforme 
al numeral66 del Código Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias 
de traslado. En virtud de que la parte actora, se encuentra debidamente asesorada, 
deberán comparecer asistidos de un Licen · o en derecho o acudir a la 
Procuraduría Agraria para que les p un abogado que los asesore. 

TABASCO 
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promovente con su esenio de cuenta. m ediante el cual da cumplimiento al auto de 
fecha vemttocho de mayo del año actual dentro del ténnmo legal para ello 
concedtdo según cómputo secretanal que antecede, con el cual exhtbe Constancia 
Catas;ral Stendo así en base al pnnctpto de economía procesal señalado en el 
articulo 9 del Códtgo Procesal Civil en vigor. se procede e proveer sobre la 
demanda mterpuesta por la ciudadana JOSEFINA REYES ARIAS, en /os siguientes 
tennmos· 

Con el escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el día 
catorce de mayo del año en curso. y anexos consistentes en. 

1 - Ongmal Contrato de Cesión de Derechos a su nombre. 
2 - Ongmal de Certificado de Predio a nombre de Persona Alguna expedtdo 

por la Coordmacu()n Catastral y Regtstra' de la Otrección tlel Reg•stro Ptíbltco de la 
Proptedad y del Comercto de la Ctudad de Villahennosa Tabasco 

3 - Copta certtficada de audrencra de pruebas y alegatos. Convenro Judtctal 
5 - Cop1a de Plano del Predio 

6 Constancta Catastral 
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTEN CIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto al predio Urbano 
ubicado: en la calle Francisco l. Madero de la Villa de Ignaci o Allende. Centla. 
Tabasco, con una superficie de 138.15 metros cuadrados (138 metros 15 
centímetros cuadrados), con las s1guientes m edidas y cofindancias: AL NORTE en 
35.35 metros (35 metros 35 centímetros) con W /L LIAN D E JESUS REYES ARIAS. 
AL SUR en 35 35 metros (35 metros 35 centímetros) con CATALIN A, ANDR~S Y 
GUADALUPE REYES DOMINGUEZ (finados) actualmente la colindante es la 
señora ELIZABETH LUCIAN O; AL ESTE en 9 metros c on CRISANTO REYES 
LANDERO: y AL OESTE en 9 metros con calle F RANCISCO l. MADERO. 

SEGUNDO Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877 901 
i295 '30-1 1318 1322 del Códtgo Civil en concorda·1cta con los numerales 710 
711 7;2 713 y 755 del Códtgo de Procedimientos Ctvtles. ambos vtgemes en la 
enttdad. se da trámtte a fa solicitud en fa vía y fonna propuestas Fórmese 
e)(pedieme 19 512018 regístrese en el libro de Gobremo ba¡o el número que le 
corresponda y dese avrso de su inrcio a la H . S uperioridad. 

TERCERO Astmtsmo de confonnidad con el diverso 755. fracctón 1 de la 
Ley Ad;et va Ctwl en wgor en ef Estado. notiñquese af Fiscal del Mmisterio Público 
adscnto af Juzgado y a la Dtrección General del Registro Público de la Proptedad y 
del Comercto del Estado. para la mtervención que en derecho /es compete. 

De la mtsma forma. se requiere al segundo de los m encionado s para 
que dentro del ténnmo de tres d ías hábiles contados al día s1gu1ente de que le sea 
notificado este proveido. mtls un d ía en razón de la distancia señale domtcrlio en 
esta cwdad para olr y recibir toda clase d e citas y notificaciones advertido que de 
no hacerlo dentro de dtcho ténnino, de confonnidad con el artfcu/o 136 del Código 
de Procedimientos Civ1/es en vigor en el estado, se le designarán las listas que se 
r~arr er1 los tableros de avisos de este juzgado. 

En razón de que el domicilio de la Drrección General del Regts/ro Públrco 
dP 1~ P'O!}Iedad y del Comerc1o del Estado. se encuent~a fuera de esta JurisdiCCión 
con apoyo en los articulas 119 y 124 del Código de Procedim:entos C1v1les antes 
invocado con los msertos necesanos y por los conductos legales pertmentes gire se 
atento exhorto al Juez de Paz en tumo del Primer D1stnto Judic1al de Centro 
Tabasco. para que en aux ilio a fas labores d e este juzgado, se sirva notificar lo 
antenor a la Dírecc16n General del Registro Público d e la Propiedad y del Comercio 
del Estado. con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad. con la suplica de 
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto !o mande a diligenciar en 
sus térmmos a la brevedad posible y devolverlo bajo fa m•sma C1rcunstanc1a 
facultando al ¡uzgado exhortante para acordar promociones y reaf1zar las diligenciaS 
necesanas para el cumplimtento de lo orden ado. 

C UARTO. En ténnmos del artfculo 75 5 fracción !!1 del Código de 
Procedtmtentos Civiles en vigor. dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expldase los avisos correspondientes 
para ser fijados en e! fugar donde se ubica el pre dio motivo de las presentes 
dtltgenctas as/ como en !os lugares públicos m ás concurridos en esta ciudad, para 
que quten se cre9 con me¡or derecl1o comparezca ante este juzgado a deducrr sus 
derec11os legales 

As1 tamb1en expidase l os edi ctos corresponc'ientes pera su publicación en 
et Penódico Ofic1af del Estado y en uno de los Diarios de mayor ctrcu/ac1ón que se 
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editen en la ciudad de Vil/ahermosa Tabasco, por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la 
recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a Jos colindances ciudadanos WILLIAN DE 
JESUS REYES ARIAS. ELIZABETH LUCIANO y CR/SANTA REYES LANDERO, 
con dormc1fro el pnmero de tos mencronados e 1 ::;alle Francisco 1 Mad"'m c.'e Zl • • /;: 

de Ignacio Allende, Cen tla Tabasco. la segunoa de las menctonadas con aonucr:rc 
en calle Quintana Roo de la Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco. y fa u/lima con 
domicilio en calle Quintana Roo de la Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco, para 
que dentro del término de tres dias hábiles contados al día siguiente de que les 
sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan. así 
como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dtcho término se les 
designarán las /rstas fijadas en /os Tableros de Avisos de este Juzgado 'e anterrot 
de conformrdad con el aaiculo 136 del Códtgo eJe P rocedimientos Civtles er 1 rgor an 
el escado. 

SEXTO. Apareciendo que la colindancia Norte del predio mottvo de estas 
diligencias, es con la calle FRANCISCO l. MADERO. se ordena girar oficio al 
Presidente Municipal de este municipio. para que dentro del término de diez 
hábiles contados al d ía siguiente de que le sea notificado este proveido. manifiesce 
lo que a su derecho corresponda. y manifieste a esta Autoridad si el predio 
materia de las presentes d i ligencias, forma parte del fundo legal. y/o en su 
caso, s i la regulacion d<: la calle en comento p ertenece al mumcrp o Jo al 
Estado, y seiiale domicrlto en esta ciudad para oír y recibrr toda clase ,,e ,···a~~ 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término. de coníon>udad 
con e l artic ulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en e l eslado. se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de a viso de este Juzgado 

SÉPTIMO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena girar atento oficio 
a la SECRETARIA DEL DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU) 
con domicilio en calle Ejército Mex1cano 101-97 Atas/a de Serra 86100. ele la 
Ciudad de VillaiJermosa. Tabasco: para que dentro de l término de diez !láb iles 
contados al día siguiente de que reciba la comunicación ofrcial correspono1ente 
INFORME a este Juzgado, S I el predio Urbano ubicado: en la calle Francisco l. 
Madero de la Villa de Ignacio Allende. Centla, Tabasco, con una superficie de 
138.15 metros cuadrados ( 138 metros 15 centímetros cuadrados). con las 
s1guientes medidas y colindancias: AL NORTE en 35.35 metros (35 me1ros 35 
centímetros) con WILUAN DE JESUS REYES ARIAS; AL SU R en 35.35 metros (35 
"'etros 35 .::L:Irme;,,J:; cr;, CATALINA 4 JDRÉS Y GUAO/lL '.1PE ,:=r:::vFS 
OOM.NG ~EZ 1 ·,r¡a,fvs1 &=:walmente la .;c;.u ,Jame es la senara :=:_ .:-.=.:=;-h 
LUCIANO, AL ESTE en 9 ·netros con CRISANTO REYES LANOERC. , AL OESTE 

_...--;:::::::=::::z::::-... en 9 metros con calle FRANCISCO l. MADERO · penenece o n o a la ',<; ~,ou o 
~~ JUDIC;.... rma arte de al ún núcleo e 'ida/' adjuntando para tales efectos copra de la 
.,.,, anda inicial y el plano del dedo P'e<Jio. 
~~ • '\ De igual forma, dentro del aludido término señalen domiCIIro en esta c iudad 
lJ oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 

1, CI__Q, ~ _, eD o de d icho .término. de conformidad con el artfcuro 136 del Cód1go de 
' ~;~ ~~ edimientos Ctviles en ¿¡gor en el estado se le designarán las listas QJro !<, r,_;rm 
('(';~~~· ~os ca oleros de avtso de es1e juzgado 

Asimtsmo. se le hace del conocimrento a dicha insciwción que la 
mformación la deberán rendir a este Juzgado de Paz de Centla. Tabasco sito en 
Calle Juárez esquina Abasolo sin de esta ciudad y Puerto de Frontera Centla 
Tabasco. 

OCTAvo. En cuanto al testJmonro que ofrece el promoveme. se reserva 
para ser proveido en el momento procesal opom.no 

NOVENO. s.• t urea la pane promov~;-nle se11aiat;do como dor, re:/ J parD 
::;·r} ,·e:;,o~: Cttc.s y uO!J'Jc, crones e. ,b,cacio e:. Calle Miguel Hidalgo núm 211, de 
esta ciudad; autonz;,ndo para tales efeccos así como para que se les en 'el} 1e 

cualquier documento a su nombre, y se le faciltle el expediente que se fo1 me al 
respecto, al licenciado Miguel Pérez Avalos, a la PO. Reyna Yesema Valencra 
J iménez y a la ciudadana Martina del Carmen Pérez Uc, nombrando como abogado 
Patrono al c itado Profesionista, señalamiento, autorización y nombramiento que se 
le tiene por hecho de conformidad con los artículos 84. 85. 86, 136 y 138 del código 
de Procedimientos Civiles en vigor 



19 DE JULIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 58 

DÉCIMO. Asimismo a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 
mand 110 co'1temdo en este proveido. y obtener los mejores resultados en el 

p.oceso en el menor tiempo posible. toda vez que es obligación de la 
e- e ar por su debido dn<:a'lngo ma)(rrne o .. P. te 1 c.vmo carga procesa 

esre Juzgado pu , obtener a " '"~ a 16 q 10 e servtr, pa 
demostrat s•1s excepctones y defensas en e, presente proceso queda a cargo de 
la parte promovente la tramttaoón de los ofictos y exhorto descmos en los puntos 
que ameceaen adverl1d0 que de n o hacerlo, debera reportar el pef)UtCIO procesat 
que en su contra le depare su conducta omisiva. de conformidad con los artlculos 9, 
89 90 118 y • 23 fracción 111 del Código de ProcedJm•entos CIVIles en VJgor en el 
Es•ado 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundame nto en los attict~los ñ rt<> IR r.nn.<:.tttur:tón 
~ Esl'ldos cJmdos Mex•canos 3 fracc•ót> '/// 73 y 87 de la Lay de 

T a•1s nrencta y Pcceso a la Información P ública del Es;ado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo d!!l dos mil diecisiete por el pleno del Conse¡o de la Judicatura del 
Poder Jud1cral del Estado. se hace del conocimiento de las partes que. Las 
resoluc1ones judiciales que se d1cten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
;u:ceso a la información. asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 
'Jl rblrcncrón de sus datos personales en dichas resoluCIOnes 

IJ& ••ra mamfestar en forma expresa al momento de nllegar pruebas o 
e Jr1st u ws al jwc1o SI las m •smas deben consrcel<nse como reservadAs o 
confrdrJnCIDfes con base en lo d1souesto en algún tratado mtern.tCIOillJI rn ' ~ 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información PúbliCa y/o la Ley 
General de Protecciones de Datos P ersonales en Posesión de los Sujetos 
Oblrgados ManifestaCIOnes que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo. en la inteligencia que será facultad de este órgano 
Junsd,ccmnal determmar s1 tal SJCUación surte sus efectos cuando se pr~:>flllle ulléJ 

ol1c ' 1d c:11 ;'ICCeso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constanc,as 
<:¡., o re en el expediente en ra medida que no 111lp1da conocer el Cllteno 
soste· 1do por este órgano De ¡gua,, forma se les hace saber que aún en el caso de 
que no e¡erzan su derecho de oposición, en /a vers1ón pública correspondiente que 
se reol1ce se suonmirán los datos sensibles que puedan contener. asf como la 
mformac1ón considerada legalmente reservada o confidencial 

Notifiq u ese personalmente y cúmplase. 
As lo proveyó. manda y firma fa licenciada Yessenia Narvá ez Hernández 

Paz del Segundo Distrito Judic1al del Estado con sede en Frontera 
basco ante la Secretar a .. wd;Cial f;cenc;ada flla rtha Elena Leon Chablé 

n actua certdtca y da fe 

Y para su pubhcac1ón en el periódico oficial d el estado y en uno de los diarios de 
mayor c~rculac1on que se editan en esta entidad , por tres veces consecut1vas de tres 
en tres dias exp1do el presente edicto. el (11) once de abril de dos m1l vemhtrés en 
a Ciudad y pueno de Frontera Centla, Tabasco haciéndole saber a las personas 
Que se crean con derecho en este ¡uic1o que deberán comparecer ante este Juzgado 
a nacerlos valer e man1festar lo que a la d efensa de sus mtereses convenga. dentro 
del térm1no de q uin ce días hábiles, contados a partir de la ú lt1ma publ icación que 
se haga a través de la prensa 

,. 
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-
'JIStb les el p l.blico en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 
7!:'3 tracción 111 del Código de Proced im ientos Civiles en vigor. Apercib id o que, de no hacerlo, 
e: :)r!a•á e ' per¡u1cio que ello pueda depararle: pues aún y cuando la ley expresamente no indica 

.a;, carac:eris!icas de dtchas publicactones; lo cterto es que. al Implicar la presente acción, la 
ill !..-11ca~iór' transpare nte de la intenc1ón de adquirir la prop1edad formal de un inmueble con dueño 
tnc1erto. para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y 
.;¡stnctamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Miguel Rodriguez, Neobiorquino 
_ e .:w'o vecinal y Pa nteón M unicipal de la Ranchería Allende Centla; del predio motivo 

•. ~r es:os diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
'"'·r.~llc 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
.;• 1:a dos a oartir del SIQUiente a aquel en q ue le surta efectos la notificación del presente proveido, 

.. ,. , ._¡.; o que a su derecho o u•tereses convenga. respecte a la tram1tac1ón del presente 
~ '.i:: · ' ':·:::·'1:: corrié11dole t raslado ::or. ;-JS captas stmples de' e:sr:nto m1c1al y documen:os anexes . 
. ~ ~u1enes se les requiere para que señale dom1C1I1o para los e fectos de oír. rec1b1r c1tas y 
'IOttf1caciones en esta cabecera muniCip al, aperc1bida que en caso de no hacerlo. las subsecuentes 
a~.-n las ::¡ue conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surt1rán sus 
~fectos por medio de lista fijada en los tableros de este J uzgado de conformidad con los artículos 
1 :'6 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicil io de los colindantes : 
Miguel Rodrlquez con d"J""liC•I•o en la Ranchería libertad de Allende Cenua. ;como 

.., C,t,; ;;..~ .... ...: ~ .• : j 

Neobiorguino Cruz Cruz. :e> ·or r:;tho er · -: r-(¡1,1 .: ! i~-< '•.Ore:os w1 ;¡ C3 re r,r•• ~ :Ja de 
.,.,,::: ·~•e e"lCI' - r·:a jt-- unél g ~'1;a de · .J es· 

QUINTO Tomando en consideración que la colindancia del lado sur y oeste, es con 
:<'11rno •Jecmal y el panteón municipal de la Ranchería libertad de Allende, Centla, 
respe ctivamente, se ordena notificar al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a 
tr avés de quien lo represente, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
.j.:. siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que 
~ su derecho o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedim iento, 
., ·nénrtc 'e trasl:~do con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se 
'e!" rcq rJierc para que sel'lale dom1C1ho p;¡ra los efectos de oir recibir citas y not1ficac1ones e, esta 
-~ .,ce:• a ""UI'1•C1pal apercibida que en caso de no hacerlo las subsecuentes aun las que corforme 
a 'ils ·eglas ;¡enerales deban hacérsele personalmente, le surt1rán sus efectos por m ed1o de lista 
'•J~da en los :ableros de este Juzgado de conformidad con los artiClllos 136 y 137 del o rdenam1ento 
fecal an tenormente invocado. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
l..;hfiqr.ese a la Dirección General del Registro Público d e la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
~ tolfn ~tlll :::ortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad. la radicación y trámite que 
':JVVcta: l?.s presentes diligencias de información de dominio. promovido por la c1uoadana 

· ¡, ,,z , a fin que, en un plazo de tres dias hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel que le surta efectos la notificación de este ¡.>roveido, manifieste lo que a sus derechos o 
m:ere ses convenga, además deberá requerirsele para que sel'lale domicilio y autorice persona en 
esta municipalidad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
• "'!Cérsele personalmente , le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos 
, .. es~r~ Juzgad<' de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley Adjetiva Civil vigente en el 

SC:"->Tt '\AO Toda vez que el dD'TliC1Iro de la D1recc1ón General del Registro Público de la 
IJ· n1e'lad 1 del Comercio del Estado <1~ Tabasco c;e encuentrA fvera de esta Junsd1ccrón. -con 
d! uyo e r :es '3rticulos 143 y 144 del Cod1go de Proceder en la Matena . con los msertos necesanos 
y por los corductos legales pertinentes. gírese exhorto al Juez Civ il en turno del munici pio de 
Centro , Tabasco. para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponca. 
la notr1Jcació:1 del presente proveido a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su 
ooder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
m1sm a Clfcunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
:.•.1·tec.:ronam1ento de la diligenciac1ó~ de lo o rdenado. 

0CT .;vo Med iante o ficio requiérase al H Ayuntamiento Constitucional de Centla , 
I" .J!:>asco. para que dentro del término de cinco días há biles, contados a partir del siguiente a 
aque1 dn que reciba el m1smo, informe a esta autoridad. sí el predio rustico, ub1cado en la 

é e -'ad de Allende, Centra. Taoasco, pertenece o no al fundo legal, debiéndose 
adruntar al m ismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente. mismo que cuenta con una superficie total de 2,506.53 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 50.54 metros, con Miguel Rodríguez. 
Al Sur 51 .67 metros con camino vecinal 
.;r F.ste 49 36 metros con '· : rJ•l' 0 mr C'l"t,?. C> •"! 

Ai Oeste 48.74 metros con ;: r .c.J: ¡,. · ') ,; 

. 
~~ l '¡ . \ \ .. · ...... 
. ' 

.•. . • 

' .. :. 

.. . 
1 • .... 
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·-
De igual forma, requiérasele para que. dentro del mismo plazo otorgado, señale domw.11r. 

en esta ciudad para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones. advertido que, de no h~cenc 
de conformidad con e l articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado. se le des ignaran 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 
el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en e l presente prove•do. acorde a 
lo estipulado por e l tercer párrafo del artículo 1318 del Código C ivil vigente en e l Estado 

DECIMO. Se tiene al promovente señalando corno domiciliO para oir. recJI)tr. ·~na !> ¡• 
notificaciones en la calle Migue l H idalgo número 2 1 1 . de esta ciudad. autorizand:: ;. a·-, :2 -~­
efectos al licenciado M1guel Perez A Jalo5, y a ias -:;,uca<l<?.llaS Mart1na '')e:.• ,',:¡ , , 

Maria Fernanda Pérez Solis, designando como su abogado patrono al p rimero de los c itaaos 
personalidad que se les reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en e l IIDro 
de registros que para tales efectos se lleva en este j uzgado, lo anterior, de conformidad con lo!=> 
artículos 84 y 85 del Código Procesal C ivil en vigor. 

DECIMO PRIMERO De conformidad con lo previsto en e l articulo 6 de la ConslitlJC,.:)n 
Política de los Estados Unicos Mexicanos y 3 tracc1ón IV eJe la Ley de Transparencia ,,. \cc,.~o ·1 ' .:, 

Información Pública del Estado de Tabasco. se hace saber a las partes que: 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos persu :.ale., en 1 •• 

(sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constanc1os a: iui -,o 

si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo d ispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que debera realizarse dentro del presente asunto. hasta ames ~ve !'>e 
d icte e l fa llo, en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa Cl')rrespondie fl!C: 
determinar si tal opos1ción surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acc::.,;c ¿; e; SI• ,<. 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente. en la med1d~ r:11f' 

no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la version 

pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener :-IS! 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además. que e l derecho 
humano de acceso a la informac ión comprende solicitar. investigar. difundir, buscar y rec•bu· 
Info rmaCIÓn conforme a oC prt•VJStO por el articulo 4 de 13 Cttada Ley de Transparencia 1 Acces.; a 
la lniormacJón Publica de. Est<Klo c: t: Tab<"SCO 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO AGUSTIN 

SÁNCHEZ FRiAS, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA. C cN 1 LA 
TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ. s¿cRETl\f.!iv 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DALIA MARTÍNEZ PÉREZ FE. .. " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de m ayor circulacion 
que se editan en esta entidad. por tres veces consecutivas de tres en tres dlas. expido el present€ 
edicto. el (diecinueve) diecinueve de abril de aos mil veinl1trés. en la ciudad y puerto de Flor. tt'!ra 
Centla , Tabasco . haciéndole saber a las personas que se crean con derecho e r. co;; tr, 1. ::c¡:') ·~·• -
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos vale~ o m anifestar lo que a la dclensél •Je , .1~ 
intereses convenga, dentro del término de quince dias hábiles. contados a partir de la últtrn:"l 

publicación que se haga a través de la prensa 
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UNION NACIONAL DE PERMISIONARIOS DE SERVICIOS DE GRUAS, A. C . 

G UAS PEREZ HE A OS, S. . DE C.V. 
AV. FRANCISCO JAVIER MINAS/N, COL. REFORMA, C.P. 86080 
Tels.: 315-47-38, 315-47-05, 315-87-30, 315-87-40 Fax: 315 87 20 

R.F.C.: GPH - 750722- HBA 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

Convoca: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 183, 184, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se les convoca a todos los socios de la sociedad mercantil denominada "Grúas Pérez Hermanos", 

S.A. de C.V., se .convoca por segunda ocasión ya que no asistió el quórum para llevar a cabo la asamblea 

citada para el día cuatro de julio del presente año, por lo que se convoca de nueva cuenta a todos los socios 

a la celebración de la asamblea general extraordinaria de accionistas a las nueve horas del día veintiuno del 

mes de .Julio del año en curso, en el domicilio de la sociedad en la Avenida Francisco .Javier Mina S/n, de la 

Colonia Reforma, de la ciudad de Villahermosa, Centro, estado de Tabasco, para resolver el siguiente: 

Orden del día: 

1.- Lista de asistencia y declaración que hará el Presidente de estar o no legalmente 

constituida la Asamblea. 

-11.- Lectura de la Orden del Día. 

111.- Lectura del informe que rinde el administrador único de la sociedad sobre las actividades 

realizadas durante los años dos mil veintiuno (2021) y dos mil veintidós (2022). 

IV.- Presentación, discusión y aprobación de todos los estados financieros del ejercicio 

terminado de los años dos mil veintiuno (2021) y dos mil veintidós (2022), que realiza el 

administrador único el ciudadano Héctor Leonardo Pérez López. 

IV.- Lectura, discusión, en su caso la aprobación del Contrato de Compraventa de Acciones 

que otorga el ciudadano Arturo Pérez Zarate a favor del ciudadano Héctor Leonardo Pérez 

Gutiérrez.-

V.- Porcentaje de acciones de cada socio derivado de la compraventa.----------------------------­

VI.- Renuncia del ciudadano Clever Bautista López al cargo de comisario y nombramiento de 

un nuevo comisario. 

VIl.- Asuntos generales. 

VIII.- Designación del delegado que formalice y de cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. 

IX.- Clausura de la Asamblea. 

X.- Redacción, lectura y aprobació del acta de Asamblea. 

Ced. de Emp. Estatal 1693 
Ced. de Emp. Municipal 998 
S.C.T. CE-0458 

\ k !lahermosa, Tabasco a 05 de Julio del año 2023 

"Grúas Pérez Hermanos", S.A. de C.V 

Ced. de la Camara Nacional de Autotransporte 
Federal y Comunicación No. 660 
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